Confirmaron que el nene de 5
anos de la localidad neuquina
de Plottier murid por ingerir
dioxido de cloro

29/08/2020

Una junta médica determindé que la muerte del nene de 5 aiios de
la localidad neuquina de Plottier ocurridé porque ingirié
dioxido de cloro que le habria dado su familia como prevencioén
contra el Covid-19, por lo que ahora la fiscal del caso
analiza si pide alguna detencion y bajo qué cargos.

En las dltimas horas, la fiscalia de Homicidios que investiga
la muerte del menor recibidé el informe que le habia solicitado
a la junta médica integrada por profesionales del Cuerpo
Médico Forense del Poder Judicial y del sistema de Salud
publica de Neuquén, y en el que se indicdé que «los hallazgos
son compatibles con la ingesta de didéxido de cloro».

La fiscal Sandra Ruixo habia pedido a 1la junta médica que
analizara los resultados de la operacidén autopsia realizada al
nifio que fallecié el pasado 15 de agosto y también 1los
estudios bioquimicos.

Los especialistas consultados por la instructora judicial, vy
segin publicdé el Ministerio Publico Fiscal de Neuquén en un
comunicado, respondieron sobre 1la causa del fallo
multiorgdnico que reveld la autopsia, y sobre la sustancia que
habria generado la intoxicacion, la que resultdé compatible con
diéxido de cloro.

«Una etiologia toxica seria compatible con el cuadro
descripto», sostuvo la junta médica sobre 1la falla
multiorganica que produjo la muerte al menor; y con respecto a
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la sustancia ingerida, sefald: «puede inferirse la ingesta de
una sustancia quimica cdustica» y «los hallazgos descriptos
son compatibles con 1la ingesta de dicho producto», en
referencia al didéxido de cloro.

La junta médica fue convocada para establecer con mayor
precisién si el nifo fallecidé de acuerdo a una de las
hipétesis de la investigacidén: como consecuencia de la ingesta
de diéxido de cloro que le fue suministrado por el padre y la
madre.

En principio, esa hipdétesis estuvo sustentada en 1la
informacién que aportdé un médico del Hospital de Plottier,
quien atendidé al nifo en la madrugada del 15 de agosto luego
de que fuera trasladado por sus familiares directos, y quien
dialogd con ellos.

ELl profesional contdé ante la Justicia que los familiares
dijeron que le habian dado el diéxido de cloro en forma previa
y a modo preventivo por el Covid-19.

El caso estaba siendo investigado hasta el momento como muerte
dudosa, por lo que ahora la fiscal analiza si realizard alguna
imputaciéon y eventualmente cudl sera el delito y a quién o
quiénes comprendera, ya que por ahora no hay personas
detenidas ni imputadas en la causa.



